
LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

DISPONE CESE DE FUNCIONES Y APRUEBA EL 
PAGO DE FINIQUITO DE LA TRABAJADORA 
SEÑORA KARLA JANITZA COLLAO BUSTOS, 
DEPENDIENTE DEL DEPARTAMENTO DE 
EDUCACION QUE INDICA 

INDEPENDENCIA, 2 4 HAY 2019 

DECRETO ALCALDICIO N° . . 1 0 3 0 /2019 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: El 
Contrato de trabajo de fecha 04 de Mayo del 2018, aprobado por Decreto Alcaldicio 
No 1186 del 02 de Agosto de 20 18; el cálculo del Finiquito, correspondiente a Feriado 
Proporcional; el término del contrato por "Renuncia del trabajador"; el Decreto Alcaldicio 
Exento N°2407 del 20 de Mayo del 2019, que nombra como Secretario Municipal 
Subrogante a don Franco Guerra Cistemas, que no se acompaña por ser de dominio 
Público; y, en uso de las facultades que me confiere la Ley N° 18695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades; 

DECRETO 

DISPÓNGASE el cese de funciones a contar del 
29 de Abril del 2019, de la Técnico en Atención de Párvulos de la Sala Cuna - Jardín 
Balmaceda, señora KARLA JANITZA COLLAO BUSTOS, cédula de identidad 
No por la causal "Renuncia del trabajador" (Articulo 159, N°2 del DFL N°1, 
Código del trabajo. 

APRUÉBESE el pago del fmiquito por Renuncia del 
trabajador, a nombre de señora KARLA JANITZA COLLAO BUSTOS, cancelando un 
Feriado Proporcional de $196.285.-

Educación. 
IMPÚTESE el gasto al Presupuesto de 

. ANÓTESE, COMUNÍQUESE, Y 
TRAN~CRIBASE, a la Contraloria General de la República para su registro, y hecho, 
ARCHIVESE. 

BARONTI 
ALCALDE 

DE INDEPENDENCIA 
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